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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueba la apertura de las bodegas 
de las juntas distritales ejecutivas, así como el traslado y almacenamiento de los paquetes electorales que contienen 
la documentación electoral de las elecciones federales de 2006, en bodegas estatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal  
Electoral.- Consejo General.- CG345/2008. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
APERTURA DE LAS BODEGAS DE LAS JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS, ASI COMO EL TRASLADO Y 
ALMACENAMIENTO DE LOS PAQUETES ELECTORALES QUE CONTIENEN LA DOCUMENTACION ELECTORAL DE 
LAS ELECCIONES FEDERALES DE 2006, EN BODEGAS ESTATALES. 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de junio de 2005, el Consejo General del Instituto Federal Electoral en Sesión 

Extraordinaria celebrada el 29 de junio de 2005, aprobó el Plan Integral del Proceso Electoral Federal 
2005-2006, estableciendo una acción a cargo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
consistente en “Destruir la documentación electoral”, a la cual debía darse cumplimiento a más tardar 
dentro del mes de diciembre de 2006. 

II. Ante la imposibilidad de conceder el acceso a las boletas electorales utilizadas el día de la jornada 
electoral, celebrada el 2 de julio de 2006, de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, fueron promovidos, con 
fundamento en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, diversos recursos de revisión a fin de controvertir 
las resoluciones del Comité de Información de esta autoridad electoral. 

III. Con motivo de los recursos de revisión interpuestos ante la entonces Comisión del Consejo para la 
Transparencia y el Acceso a la Información Pública del Instituto Federal Electoral, identificadas como: 
CCTAI-REV-14/06, CCTAI-REV-17/06, CCTAI-REV-18/06, CCTAI-REV-22/06, mediante Acuerdo 
número CG271/2006, el Consejo General en Sesión Extraordinaria de fecha 15 de diciembre de 
2006, aprobó modificar el Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2005-2006. 

IV. La entonces Comisión del Consejo General para la Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Instituto Federal Electoral declaró infundados los recursos de revisión CCTAI-REV-14/06, CCTAI-
REV-15/06, CCTAI-REV-17/06, CCTAI-REV-18/06, CCTAI-REV-22/06 y CCTAI-REV-02/07, 
confirmando la resolución del Comité de Información del Instituto, negando el acceso a las boletas 
electorales utilizadas en la jornada electoral celebrada el 2 de julio de 2006. 

V. El 22 de diciembre de 2006 y el 19 de febrero de 2007, fueron recurridas ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las resoluciones de los recursos identificados 
con las claves CCTAI-REV-14/06 y CCTAI-REV-02/07, respectivamente, emitidas por la Comisión del 
Consejo General para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública del Instituto Federal 
Electoral los días 14 de diciembre de 2006 y 23 de enero de 2007, respectivamente. 

VI. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fecha 25 de abril de 
2007, resolvió acumular los juicios para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano, identificados bajo los números JDC10/2007 y JDC88/2007, relacionados con el acceso a 
la documentación electoral contenida en los paquetes electorales resguardados por este Instituto. 

VII. En la resolución correspondiente se conformó la negativa al acceso a las boletas electorales 
utilizadas el día de la jornada electoral celebrada el 2 de julio de 2006; se revocaron las resoluciones 
de los recursos de revisión identificados con las claves CCTAI-REV-14/06 Y CCTAI-REV-02/07, y se 
ordenó a la Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la Información del Instituto 
Federal Electoral, que emitiera nuevas resoluciones en los citados recursos de revisión, siguiendo en 
forma estricta los lineamientos precisados en la propia ejecutoria. 

VIII. El 27 de abril de 2007, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dio 
cuenta del cumplimiento dado a la ejecutoria por parte de la Comisión del Consejo General para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Federal Electoral. 

IX. El 16 de mayo de 2007, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
resolvió el desechamiento del juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano número 437/2007, promovido para impugnar el acatamiento de sentencia aludida en el 
numeral previo. 

X. El Juez Noveno de Distrito ordenó la suspensión de oficio de la destrucción de los paquetes 
electorales, en tanto es resuelto el juicio de amparo promovido por el C. Sergio Aguayo Quezada, 
cuya resolución fue notificada el 14 de enero de 2008. 
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Considerando 

1. Que de conformidad con el artículo 41, base V, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 104 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordena la ley. En el ejercicio de esa función estatal la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 105, párrafo 1, incisos a), f) y g) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 

3. Que el artículo 106, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

4. Que según lo dispuesto por el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral, 
es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 118, párrafo 1, incisos b) y z) es atribución del 
Consejo General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, así como dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y el artículo 119, inciso 1, párrafo b), del código de 
la materia, el presidente del Consejo General establecerá los convenios que sean necesarios con las 
autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, cuando sea necesario, para el cumplimiento de las funciones del Instituto. 

7. Que en el artículo 255, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de 
casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente, 
la lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda, en los términos de los 
artículos 191 y 197 de este Código, la relación de los representantes de los partidos registrados para la casilla 
en el Consejo Distrital Electoral, la relación de los representantes generales acreditados por cada partido 
político en el distrito en que se ubique la casilla en cuestión, las boletas para cada elección, en número igual al 
de los electores que figuren en la lista nominal de electores con fotografía para cada casilla de la sección, las 
urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate, el líquido indeleble, la documentación, 
formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios, los instructivos que indiquen las 
atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla y los canceles o elementos modulares que 
garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

8. Que en términos del artículo 281, párrafo 1, incisos a) al c) del Código Electoral Federal, al término del 
escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla con un ejemplar del 
acta de la jornada electoral; un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y los escritos de protesta que 
se hubieren recibido. 

9. Que de conformidad con lo dispuesto por los párrafos 2 y 3 del artículo arriba citado, se remitirán 
también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas, las que contengan los votos válidos y los 
votos nulos para cada elección, y la lista nominal de electores. 

10. Que para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, conforme lo dispone el párrafo 4 del 
artículo en referencia, con el expediente de cada una de las elecciones y los sobres se formará un paquete en 
cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva de casilla y los representantes de los partidos 
políticos que desearan hacerlo. 

11. Que de conformidad por lo dispuesto en el artículo 153, párrafo 1, inciso h), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde a los Presidentes de los consejos distritales custodiar 
la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, de 
senadores por mayoría relativa y representación proporcional y de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente. 
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12. Que el artículo 290, párrafo 1, inciso c) del mismo ordenamiento, señala que el presidente del Consejo 
Distrital dispondrá de un lugar dentro del Consejo para el depósito y salvaguarda de los paquetes electorales, 
desde su recepción hasta el día del cómputo distrital. 

13. Que el artículo 302, párrafos 1 y 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que los presidentes de los consejos distritales conservarán en su poder una copia certificada de 
todas las actas y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales, y que tomarán 
las medidas necesarias para el depósito en el lugar señalado para tal efecto, de los sobres que contengan la 
documentación electoral hasta la conclusión del proceso electoral. 

14. Que con independencia de que la resolución adoptada por el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral mediante Acuerdo número CG71/2006, modificó el plazo de cumplimiento de la acción “9. Destruir la 
documentación electoral”, correspondiente al proyecto 4.2.4.1. “Producción y almacenamiento de la 
documentación y los materiales electorales” del Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2005-2006, hasta 
en tanto causaran estado para todos los efectos legales todas y cada una de las resoluciones emitidas por la 
entonces Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la Información o, en su caso, por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respecto de los expedientes número 
CCTAI-REV-14/06, CCTAI-REV-15/06, CCTAI-REV-17-06 y su acumulado CCTAI-REV-18-06 y CCTAI-REV-
22/06, existen instancias legales que impiden que este Instituto proceda a la destrucción de la documentación 
electoral utilizada el día de la jornada electoral del 2 de julio de 2006. 

15. Que el Juez Noveno de Distrito ordenó la suspensión de oficio de la destrucción de los paquetes 
electorales, en tanto es resuelto el juicio de amparo promovido por el C. Sergio Aguayo Quezada, cuya 
resolución fue notificada el 14 de enero de 2008. 

16. Que la suspensión concedida por el Juez Noveno de Distrito, ordena mantener las cosas en el estado 
en el que actualmente se encuentran, aclarando explícitamente que es para efecto de que “… las autoridades 
responsables suspendan cualquier acto tendente a dar cumplimiento a lo previsto por el párrafo 2 del artículo 
254 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales…”, actualmente contenido en el diverso 
302, párrafo 2.” 

17. Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), notificó al gobierno de México el día 3 
de julio de 2008, una petición registrada con el número P-492-08, por la que requirió suspender la destrucción 
de las boletas electorales del 2 de julio de 2006, hasta que la Comisión se pronuncie sobre la petición 
presentada en relación con una presunta violación al derecho de acceso a la información pública contemplado 
en el artículo 13.1 de la Convención Americana; y que el artículo 133 constitucional, dispone que la 
Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la ley suprema de toda la unión. 

18. Que los paquetes electorales con la documentación de las elecciones federales de 2006, se 
encuentran resguardados en las bodegas de las 300 juntas distritales ejecutivas y se hace imperativa la 
necesidad de liberar estos espacios, con el propósito de iniciar con las labores para su acondicionamiento y 
equipamiento, en virtud de que el artículo 210, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que el proceso electoral ordinario inicia en octubre del año previo al de la elección. 

19. Que en la actualidad, existen otro tipo de bienes del Instituto (canceles, urnas de diputados federales, 
mamparas especiales y marcadoras de credenciales) almacenados en las bodegas de las juntas distritales 
ejecutivas, los cuales, para dar cumplimiento a los criterios de racionalidad y austeridad presupuestal, serán 
reutilizados en el proceso electoral federal 2008-2009 y es necesario conocer sus existencias, para preparar 
los procedimientos administrativos con los que se adquirirán las cantidades complementarias para las casillas 
que se aprueben. 

20. Que, en virtud de lo anterior, resulta indispensable para el Instituto Federal Electoral trasladar los 
paquetes electorales correspondientes al proceso electoral federal 2005-2006, que se encuentran 
resguardados en las 300 juntas distritales ejecutivas, a 32 bodegas en los estados de la República y del 
Distrito Federal, con la única intención de facilitar administrativamente su resguardo, en virtud de la cercanía 
del proceso electoral federal que iniciará en el próximo mes de octubre. 

21. Que los lineamientos en los que se establecerán los procedimientos técnicos adecuados para el 
cumplimiento del presente acuerdo denominados “Lineamientos para la concentración y resguardo de los 
paquetes electorales 2006 en las 32 bodegas estatales”, forman parte integrante de este documento como 
anexo único. 
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De conformidad con los considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, base V, párrafo 
primero y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2; 104; 105, párrafo 1, incisos a), 
f) y g); 106, párrafo 1; 109; 153, párrafo 1, inciso h); 119, párrafo 1, inciso b); 210, párrafo 1; 255 párrafo 1; 
281, párrafos 1, incisos a) al c), 2, 3 y 4; 290, párrafo 1, inciso c); y 302, párrafos 1 y 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 118, 
párrafo 1, incisos b) y z) del propio código de la materia, este Consejo General emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. Se aprueba la apertura de las bodegas, la preparación y el traslado de los paquetes electorales y 
los sobrantes de documentación electoral correspondientes al Proceso Electoral Federal 2005-2006, de las 
300 bodegas distritales a las 32 bodegas estatales acondicionadas previamente para tal efecto, con el 
propósito de depositar y resguardar debidamente dicha documentación y disponer de las 300 bodegas 
distritales, para el Proceso Electoral Federal 2008-2009. 

Segundo. Se instruye a las Juntas Locales y Distritales para que lleven a cabo el traslado ordenado en el 
punto anterior, en términos de lo establecido en los “Lineamientos para la concentración y resguardo de los 
paquetes electorales 2006 en las 32 bodegas estatales”, que son parte integrante del presente acuerdo como 
anexo único. 

Tercero. Se instruye a los Vocales Ejecutivos Locales para que lleven a cabo el acondicionamiento de una 
bodega en sus respectivas entidades federativas para el almacenamiento de los paquetes electorales que 
correspondan a su jurisdicción, que garantice condiciones de seguridad, conservación y clasificación de los 
mismos. 

Cuarto. Se instruye a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas para que giren 
invitación por escrito a los órganos directivos estatales de los partidos políticos, así como a los ciudadanos 
que actuaron con el carácter de consejeros electorales y que integraron los correspondientes Consejos 
Locales y Distritales durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006, para que asistan a la apertura de las 
bodegas, preparación, traslado y depósito de los paquetes electorales y los sobrantes de documentación 
electoral, indicando fecha, lugar y hora en que tendrá verificativo el procedimiento. La invitación deberá 
notificarse a los interesados por lo menos con tres días de anticipación a la fecha del inicio de la apertura de 
las bodegas, preparación, traslado y depósito de los paquetes electorales. 

Quinto. Los Vocales Secretarios de las Juntas Distritales Ejecutivas, elaborarán el acta circunstanciada 
que de fe del procedimiento procedimiento de apertura de las bodegas, del estado físico en el que se 
encuentran los paquetes, de la preparación traslado y depósito de los paquetes electorales y los sobrantes de 
documentación electoral correspondientes al Proceso Electoral Federal 2005-2006 y remitirán copia de la 
misma a la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

Sexto. El cumplimiento del presente acuerdo deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a 60 días 
naturales, contados a partir de la fecha de aprobación del presente acuerdo. 

Séptimo. El Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral realizará las gestiones y acuerdos 
necesarios para solicitar formalmente la colaboración de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la 
Secretaría de marina y del Gobierno del Estado de Chiapas, en la custodia y resguardo de la documentación, 
durante su traslado y depósito en las bodegas correspondientes. 

Octavo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que provea los recursos necesarios para el 
cumplimiento de este acuerdo, bajo medidas de austeridad. Se informará a la Contraloría General para lo 
procedente. 

Noveno. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para que en un plazo de 15 días contados a 
partir del vencimiento para el cumplimiento del presente acuerdo rinda un informe sobre las actividades 
llevadas a cabo, que sea presentado en la siguiente sesión del Consejo General. 

Décimo. Notifíquese, el presente acuerdo al Juez Noveno de Distrito, para su conocimiento. 

Décimo primero. Notifíquese el presente acuerdo a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas, para su debido cumplimiento. 

Décimo segundo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de agosto 
de dos mil ocho.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Lineamientos para la concentración y resguardo de los 
paquetes electorales de 2006 en 32 bodegas estatales 

Agosto de 2008 

PRESENTACION 

En virtud de la proximidad del Proceso Electoral Federal 2008-2009, es necesario contar con los espacios 
libres en donde almacenan las juntas distritales ejecutivas los paquetes electorales de las elecciones 
federales de 2006, con el propósito de iniciar con las labores preparatorias para acondicionar y equipar las 
bodegas electorales que se requerirán para albergar la documentación y materiales electorales 
del siguiente año. 

Es por ello que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral ha diseñado una estrategia para que en 
cada entidad federativa se instale una bodega para concentrar los paquetes que contienen la documentación 
electoral de las elecciones federales de 2006 de sus juntas distritales ejecutivas. Los paquetes electorales 
serán transportados en el material electoral que los contienen, es decir, en las cajas paquete electoral de 
plástico. Estas cajas deberán estar completamente cerradas y claramente identificadas con los datos de las 
casillas a las que correspondan. 

A nivel central, el Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral realizará las gestiones y acuerdos 
necesarios para solicitar formalmente la colaboración de la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina y del Gobierno del Estado de Chiapas en la custodia y resguardo de la documentación, durante su 
traslado y depósito en las bodegas correspondientes. Por su parte la Secretaría Ejecutiva dispondrá lo 
necesario para proveer los recursos necesarios para el cumplimiento de esta estrategia, bajo los criterios de 
austeridad que correspondan y que garanticen la seguridad de la documentación electoral. 

El presente documento establece los lineamientos para llevar a cabo esta tarea y está dividido en dos 
partes: la primera relativa a las actividades que desarrollarán las juntas distritales ejecutivas, y la segunda, 
referente a las actividades de las juntas locales ejecutivas. 

PARTICIPANTES 

Para el cumplimiento de esta actividad participarán los vocales de las juntas locales y distritales ejecutivas, 
los ciudadanos que fungieron como consejeros electorales locales y distritales durante el pasado proceso 
electoral federal y los representantes de los partidos políticos nombrados por sus órganos directivos estatales, 
bajo el siguiente esquema de responsabilidades: 

• El vocal ejecutivo local será responsable de coordinar la actividad en su entidad y supervisar el 
desempeño de sus vocales secretario y de organización electoral locales, así como verificar que se 
cuente con los insumos necesarios para la actividad. 

• Los ciudadanos que fungieron como consejeros electorales locales y distritales y los representantes 
de los partidos correspondientes serán los responsables de la supervisión y seguimiento de este 
procedimiento. 

• El vocal secretario local será el responsable de la elaboración de las actas circunstanciadas y de la 
contratación de la bodega estatal que garantice las condiciones de seguridad, conservación y 
clasificación de los paquetes electorales. 

• El vocal de organización electoral local será el responsable de llevar el control operativo de la 
actividad en sus juntas distritales ejecutivas, para la preparación de los paquetes electorales, carga 
de los vehículos, traslado, recepción y almacenamiento en la bodega seleccionada por la junta local 
ejecutiva. Asimismo, será el responsable de reportar el cumplimiento de la actividad al vocal ejecutivo 
correspondiente para que él a su vez lo reporte a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

• El vocal ejecutivo distrital será responsable de coordinar la actividad en su distrito y supervisar el 
desempeño de sus vocales secretario y de organización electoral, así como verificar que se cuente 
con los insumos necesarios para la actividad. 

• El vocal secretario distrital será el responsable de la elaboración de las actas circunstanciadas y de la 
contratación de los vehículos de carga. 
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• El vocal de organización electoral distrital será el responsable de llevar el control operativo de la 
actividad en su junta distrital ejecutiva, para la preparación de los paquetes electorales, carga de los 
vehículos y traslado a la bodega seleccionada por la junta local. Asimismo, será responsable de 
reportar el cumplimiento de la actividad a su vocal ejecutivo para que éste a su vez informe a la junta 
local ejecutiva correspondiente. 

• Todo personal disponible de las juntas locales y distritales ejecutivas apoyará en la preparación de 
las cajas paquete electoral conforme se indica más adelante. 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

El cronograma que se seguirá para la realización de las actividades será el siguiente: 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE REALIZACION 

BUSQUEDA DE VEHICULOS DE CARGA JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS 

18 AL 21 DE AGOSTO 

BUSQUEDA DE LAS BODEGAS ESTATALES  JUNTAS LOCALES 
EJECUTIVAS 

18 AL 21 DE AGOSTO 

SOLICITUD DE REQUERIMIENTOS PARA 
CONTRATACION DE VEHICULOS Y BODEGAS 

JUNTAS LOCALES 
EJECUTIVAS 

22 DE AGOSTO 

MINISTRACION DE RECURSOS OFICINAS CENTRALES 25 AGOSTO AL 05 SEPTIEMBRE 

CONTRATACION Y ACONDICIONAMIENTO DE 
BODEGAS Y ESPACIOS PARA MILITARES 

JUNTAS LOCALES 
EJECUTIVAS 

08 AL 30 DE SEPTIEMBRE 

CONTRATACION DE LOS VEHICULOS JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS 

22 AL 30 DE SEPTIEMBRE 

PREPARACION DE PAQUETES ELECTORALES 
EN LOS DISTRITOS 

JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS 

29 Y 30 DE SEPTIEMBRE 

TRASLADO DE DOCUMENTACION JUNTAS DISTRITALES 
EJECUTIVAS 

01 AL 14 DE OCTUBRE  

 

PRIMERA PARTE 

ACTIVIDADES A REALIZAR POR LAS JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS 

1. INSUMOS REQUERIDOS 

Los insumos que se requerirán para los trabajos de preparación de las cajas paquete electoral, son los 
siguientes: 

• Guantes de carnaza y fajas para el personal que se encargará de mover las cajas paquete electoral. 

• Mesas de trabajo (se pueden usar las de sesiones del consejo). 

• Mantas o papel kraft para proteger las mesas. 

• Diablos de carga para facilitar el acarreo de los paquetes electorales hasta las mesas de trabajo, de 
preferencia utilizar el equipo adquirido en 2006. 

• Franelas o estopa para limpiar el exceso de polvo de las cajas paquete electoral. 

• Cinta adhesiva tipo canela para cerrar las cajas paquete electoral. Se podrá usar la cinta de 
seguridad que se envió para las casillas, siempre y cuando no se encuentre dentro de las cajas 
paquete. 

• Etiquetas blancas autoadheribles y marcadores de tinta negra permanente para rotular aquellos 
paquetes electorales cuyos datos de identificación de casilla se hayan borrado o no sean legibles. 

• Bolsas de plástico transparentes o cajas de cartón corrugado, en las que colocarán, en su caso, los 
objetos extraídos del compartimento exterior de la caja (en donde se guarda el líquido indeleble y la 
máquina marcadora de credenciales). 

• Listado de casillas aprobadas por el consejo distrital. Este listado deberá extraerse del Sistema de 
Ubicación de Casillas de la RedIFE. 
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• Refrigerios para el personal participante, en caso de que no sea posible escalonar al personal para 
tomar alimentos. 

• Cafetería para consejeros, representantes de partidos políticos y medios de comunicación. 

• Cámara de video y/o fotográfica, para tomar memoria gráfica de las actividades. Así como cassettes, 
rollos y/o memoria digital suficientes. En caso de que la junta distrital no cuente con cámara de video 
ni fotográfica, el vocal ejecutivo deberá tomar las medidas necesarias para obtener en calidad de 
préstamo alguno de estos equipos. Asimismo, se deberá considerar el personal encargado de su 
manejo. 

• Formatos correspondientes. 

Los insumos que se requerirán para el traslado de las cajas paquete electoral a las bodegas designadas 
por las juntas locales, son los siguientes: 

• Guantes de carnaza y fajas. 

• Diablos de carga para facilitar el acarreo de los paquetes electorales hasta el vehículo de carga. 

• Vehículo de carga contratado con personal de maniobra. 

• Candado y llave para cerrar la caja del vehículo. La llave estará en poder del personal comisionado 
de la junta para la entrega a la junta local ejecutiva. 

• Cafetería para consejeros, representantes de partidos políticos y medios de comunicación. 

• Cámara de video y/o fotográfica, para tomar memoria gráfica de las actividades. 

• Viáticos para el personal comisionado en la entrega de los paquetes electorales a las bodegas de las 
juntas locales. 

• Formatos correspondientes. 

2. INVITACION AL EVENTO 

Los vocales ejecutivos distritales deberán invitar por escrito y con una anticipación de 3 días a los 
ciudadanos que fungieron como consejeros electorales durante el pasado proceso federal electoral; a los 
representantes de los partidos políticos que acrediten los órganos directivos estatales para tal efecto, 
pudiendo ser los integrantes de las comisiones locales y distritales de vigilancia; y a los medios de 
comunicación; para presenciar la apertura de las bodegas, la preparación de los paquetes electorales y su 
carga a los vehículos de traslado. 

Será importante contar con la presencia de las figuras mencionadas, por lo que se deberá confirmar su 
asistencia; sin embargo, en caso de que no se presenten a testificar las actividades, de todas formas deberán 
llevarse a cabo, asentando este hecho en las actas correspondientes. 

En la invitación deberá incluirse un programa en el que se indique claramente que la actividad se realizará 
en dos días, señalando los horarios de su ejecución. 

3. PRESENCIA DE LA CUSTODIA DURANTE LAS ACTIVIDADES 

Los vocales ejecutivos distritales deberán verificar con 3 días de anticipación que los responsables de las 
custodias en las bodegas distritales tengan conocimiento de las actividades que se llevarán a cabo, con el 
objeto de garantizar su presencia en todo momento, con base en los acuerdos que se celebren para tal efecto. 

4. CONSIDERACIONES PRELIMINARES PARA LA PREPARACION DE LAS CAJAS PAQUETE 
ELECTORAL 

• Los trabajos de preparación de las cajas paquete electoral y su traslado a las bodegas designadas 
por las juntas locales se llevarán a cabo en dos días. El primer día de la actividad será dedicado a la 
preparación de las cajas paquete electoral que serán trasladadas a las bodegas estatales. La 
importancia de esta actividad radica en garantizar que las cajas se transportarán perfectamente 
cerradas e identificadas. En caso de encontrarse cajas mal selladas y/o mal identificadas, deberán 
sellarse con cinta tipo “canela” y/o volver a identificarse con etiquetas. Por ningún motivo deberán 
abrirse las cajas paquete electoral. El segundo día de la actividad se empleará para el traslado a 
las bodegas estatales, como se indica más adelante. 
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• Duración de la actividad. En promedio, cada junta distrital tiene bajo su resguardo 435 paquetes 
electorales. Si se considera que participen activamente 10 personas, y cada persona prepare 44 
paquetes, empleando como máximo 10 minutos por paquete, cada persona ocupará poco más de 7 
horas. Agregando una hora de comida, la actividad se puede concluir en una jornada de 8 horas. El 
personal participante deberá ser miembro de la junta distrital y portar en todo momento su gafete 
respectivo. La formación de equipos de trabajo agilizará su ejecución, así como la designación de 
personas encargadas exclusivamente de acercar y retirar los paquetes. Se informará a los 
funcionarios que fungieron como consejeros electorales y a los representantes de partidos políticos el 
tiempo que durará esta actividad, con el propósito de garantizar su presencia a lo largo de la jornada, 
así como el nombre del personal de la junta que participa. 

 La actividad se llevará a cabo el 29 de septiembre de 2008, con la posibilidad de realizarla el día 30, 
lo cual se notificará previamente a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, explicando las 
causas que motivan la posposición. La hora de inicio será a las 9:00 hrs. y se espera concluya 
alrededor de las 18:00; sin embargo, en caso de que se prolongara, el vocal ejecutivo decidirá si se 
alarga el desarrollo de la actividad durante ese día o se suspende para reiniciarla al día siguiente. De 
preferencia se deberá respetar la hora de comida del personal que participe en las labores de 
preparación de los paquetes electorales, con la finalidad de evitar un gasto extraordinario por 
alimentación. 

• Lugar en que se desarrollará la actividad. El lugar designado para llevar a cabo la actividad será la 
sala de sesiones del consejo o el área más cercana a la bodega electoral y con espacio suficiente. 
De manera anticipada deberá acondicionarse este espacio y adquirirse los insumos necesarios. 

• Principio de austeridad: Todos los gastos generados en la realización de la actividad serán 
reportados debidamente. Es indispensable que dichos gastos se realicen atendiendo el principio de 
austeridad, sin menoscabo de la calidad de los bienes y servicios. 

5. PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA DE BODEGAS Y PREPARACION DE LAS CAJAS 
PAQUETE ELECTORAL 

El procedimiento a seguir para la preparación de las cajas paquete electoral será el siguiente: 

a) A las 9:00 hrs., el vocal ejecutivo distrital procederá a ordenar la apertura de la bodega, mostrando a 
quienes fungieron como consejeros electorales en las pasadas elecciones federales y a los 
representantes de partidos políticos que los sellos de la bodega están debidamente colocados y no 
han sido violados. 

b) Los ciudadanos que fungieron como consejeros electorales y los representantes de los partidos 
políticos entrarán a la bodega para constatar el estado físico en el que se encuentran los paquetes 
electorales, esta información deberá ser consignada en el acta correspondiente. Una vez hecho esto, 
se retirarán a la sala de sesiones o al lugar designado, para testificar el desarrollo de la actividad. 

c) El vocal secretario comisionará a una persona de la junta para levantar imagen grabada y/o 
fotográfica. 

d) El vocal de organización electoral solicitará la caja paquete electoral de conformidad con el número 
de sección (consecutivo) y tipo de casilla que se deberá de extraer. 

e) El personal de la junta distrital, extraerá la caja paquete electoral y lo colocará en la mesa de la sala 
de sesiones del Consejo, para realizar las siguientes actividades: 

• Cada caja paquete electoral se limpiará del exceso de polvo y se revisará que se encuentre 
perfectamente cerrada con la cinta de seguridad. En caso contrario, se procederá a cerrar con 
cinta canela, cuidando de no cubrir los datos de identificación de casilla. 

• En caso de no ser legible la identificación de casilla en la caja paquete electoral, sin abrir el 
paquete se rotulará una etiqueta blanca con los datos correspondientes y se pegará a un 
costado de la caja, del lado donde está el compartimento para los aplicadores de líquido 
indeleble y la marcadora de credenciales. 

• Dado el caso, únicamente se extraerá el contenido del compartimento exterior de la caja paquete 
electoral (en el que se guardan los aplicadores de líquido indeleble y la marcadora de 
credenciales), asegurándose de que quede vacío. Todo lo que se haya extraído de este 
compartimento se colocará en bolsas de plástico transparente o cajas de cartón corrugado, para 
su clasificación en días posteriores. 
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f) Bajo ninguna circunstancia se abrirán las cajas paquete electoral. En caso de encontrarse 
abiertas, es decir sin cinta de seguridad, no deberá revisarse su contenido. 

g) El vocal de organización electoral llevará el control de las cajas paquete electoral extraídas de la 
bodega, por lo que deberá contar con el listado de casillas aprobadas por el consejo distrital. 

h) El personal de la junta distrital procederá a depositar en su lugar original dentro de la bodega 
electoral las cajas paquete electoral. 

i) El vocal de organización electoral deberá verificar que se agote la lista de casillas aprobadas. 

j) En el caso de las boletas sobrantes inutilizadas durante el conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
y la documentación sobrante de organización electoral, también deberá revisarse la caja que las 
contiene, para verificar que se encuentra sellada y con la identificación de su contenido. 

k) Una vez concluida la labor del día, se cerrará la puerta y se colocarán nuevos sellos sobre ella, que 
firmarán los vocales de la junta, los consejeros electorales y los representantes de los partidos que 
se encuentren presentes. En los casos de interrupción de las actividades, con motivo del horario de 
alimentos, se procederá de la misma manera. 

l) El vocal secretario levantará el acta circunstanciada de manera pormenorizada, que de fe del 
procedimiento de apertura de las bodegas, del estado físico en el que se encontraron los paquetes y 
de su preparación para el traslado a las bodegas estatales correspondientes, misma que deberá ser 
firmada por los vocales, consejeros electorales y representantes de partido político presentes. El 
mismo día será remitida copia del acta circunstanciada a la Secretaría Ejecutiva del Instituto y por 
correo electrónico a la junta local, con copia a la Dirección de Estadística y Documentación Electoral, 
a los correos dede2ac@ife.org.mx o dede4ac@ife.org.mx, nombrando el archivo de la siguiente 
manera, según la entidad federativa y distrito electoral que corresponda: acta_preparacion_gto01. 

6. PREPARATIVOS PARA EL TRASLADO DE LAS CAJAS PAQUETE ELECTORAL A LAS 
BODEGAS ESTATALES 

• Cálculo del requerimiento del vehículo de carga. Para calcular el requerimiento del vehículo de 
carga, las juntas distritales ejecutivas deberán considerar que cada caja paquete electoral con 
documentación pesa aproximadamente 15 kg y ocupa un volumen de 0.05 m3. Además, en la 
siguiente tabla se incluyen las capacidades de los vehículos que podrían ocuparse para el traslado: 

CAPACIDADES DE VEHICULOS DE CARGA 

TIPO DE 
VEHICULO 

PESO (T.M.) VOLUMEN (m3) 

MAXIMO RECOMENDADO MAXIMO RECOMENDADO 

CAMIONETA 3.5 3 12 11 

RABON 8 7 37 34 

THORTON 15 13 43 39 

 

• Búsqueda de los vehículos de carga. Del 18 al 21 de agosto las juntas distritales ejecutivas 
buscarán el vehículo que se adapte a sus necesidades de traslado. En ese mismo plazo llenarán el 
formato enviado para tal efecto y lo remitirán a la junta local. 

• Período de contratación de los vehículos. Los vehículos de carga deberán ser contratados entre el 
22 y el 30 de septiembre, quedando pendiente la fecha de prestación del servicio, misma que será 
informada por la junta local ejecutiva. 

• Requisitos de los vehículos de carga. Los vehículos de carga contratados deberán contar con caja 
cerrada, colocar candado en la puerta de la caja y con posibilidad de contar con GPS para supervisar 
su ruta de traslado. Para la contratación, la empresa deberá entregar copia de sus documentos en 
regla, en los que se incluya la licencia de conducir del operador. Previamente se deberá realizar una 
revisión física del vehículo a contratar, para asegurarse de que se encuentra en buenas condiciones. 

 Se contratarán máximo a 4 personas para las maniobras de carga y el costo de estas maniobras no 
podrá exceder los 600 pesos en total. La maniobra deberá incluir el acarreo de las cajas paquete 
desde la bodega electoral. 
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• Planeación de la carga de los vehículos. El traslado de los paquetes electorales tendrá lugar entre 
el 1 y el 14 de octubre de 2008. Las juntas distritales ejecutivas cargarán y enviarán sus vehículos a 
las bodegas de las juntas locales ejecutivas, conforme las fechas que éstas hayan planeado para la 
recepción de sus distritos. Se consideran como máximo 2 horas para cargar el vehículo con las cajas 
paquete. 

• Comisionado para la entrega de los paquetes. El vocal ejecutivo podrá comisionar a uno de los 
vocales distritales para la entrega oficial al vocal ejecutivo local. Los ciudadanos que fungieron como 
consejeros electorales durante el pasado proceso electoral y los representantes de los partidos 
políticos, que así lo deseen y por sus propios medios podrán acompañar el traslado de los paquetes 
electorales. Asimismo, en la bodega estatal habrá presencia de ciudadanos que fungieron como 
consejeros electorales y de representantes de partidos políticos para atestiguar la llegada de los 
vehículos conteniendo los paquetes electorales 

• Viáticos. Se destinarán recursos para alimentación y hospedaje, en su caso, del vocal comisionado; 
sin embargo, es necesario considerar que el vocal comisionado deberá viajar en la cabina del 
vehículo de carga, con el operador. 

• Custodia. La importancia de esta actividad radica en garantizar la seguridad del traslado de los 
paquetes electorales hasta su lugar de concentración, por lo que se contará con el apoyo del 
personal de custodia militar o naval. En el caso de Chiapas la custodia será solicitada al gobierno de 
la entidad. Los vocales ejecutivos distritales serán informados oportunamente por sus vocales 
ejecutivos locales sobre las condiciones en que se llevará a cabo la custodia del traslado de las cajas 
paquete electoral a las bodegas estatales. En caso necesario, los vocales ejecutivos distritales se 
coordinarán con los responsables de la custodia en sus juntas. 

7. PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA DE BODEGAS Y TRASLADO DE LAS CAJAS 
PAQUETE ELECTORAL A LAS BODEGAS ESTATALES 

El procedimiento a seguir para el traslado de las cajas paquete electoral a las bodegas estatales será el 
siguiente: 

a) A la hora y fecha establecidas por la junta local, el vocal ejecutivo distrital procederá a ordenar la 
apertura de la bodega, explicando brevemente a los presentes la naturaleza de la actividad que se 
desarrollará, mismos que deberán ser convocados en los términos que se establecen previamente en 
la página 6. 

b) El vocal secretario designará a una persona de la junta para que levante imagen grabada y/o 
fotográfica. 

c) Con apoyo del personal contratado para las maniobras, se procederá a extraer las cajas paquete 
electoral de las bodegas y a cargar el vehículo. El vocal de organización electoral llevará el control 
exacto de la carga de cada caja. 

d) Al concluir la carga de las cajas paquete electoral, se cargarán las cajas que contienen toda la 
documentación sobrante. 

e) Los funcionarios que fungieron como consejeros electorales y los representantes de los partidos 
políticos entrarán a la bodega para constatar que no haya quedado ningún paquete electoral en su 
interior, esta información deberá ser consignada en el acta correspondiente. 

f) El vehículo será cerrado con candado y con fajillas en las que aparecerá el sello de la junta distrital y 
las firmas de los vocales, los ciudadanos que fungieron como consejeros electorales y de los 
representantes de los partidos políticos. La llave del candado la conservará el vocal comisionado, 
quien deberá viajar con un teléfono celular con tiempo aire, con el que reportará a la vocalía de 
organización electoral local el avance del vehículo. 

g) El traslado deberá iniciarse de manera inmediata, con el acompañamiento de la custodia militar que 
previamente se solicitará a través del Presidente del Consejo General del Instituto. 

h)  El vocal secretario elaborará el acta circunstanciada de manera pormenorizada, la cual deberá ser 
firmada por los vocales, consejeros electorales y representantes de partido político presentes. El 
mismo día del traslado, será remitida copia del acta circunstanciada a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto y por correo electrónico a la junta local, con copia a la Dirección de Estadística y 
Documentación Electoral, a los correos dede2ac@ife.org.mx o dede4ac@ife.org.mx, nombrando el 
archivo de la siguiente manera, según la entidad federativa y distrito electoral que corresponda: 
acta_traslado_gto01. 

i) El vocal ejecutivo distrital elaborará el informe que dé cuenta del cumplimiento de la actividad y lo 
remitirá al vocal ejecutivo local. 
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SEGUNDA PARTE 

ACTIVIDADES A REALIZAR POR LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS 

1. BUSQUEDA DE LA BODEGA ESTATAL 

Del 18 al 21 de agosto, las juntas ejecutivas locales realizarán la búsqueda de las bodegas estatales que 
se adapten a sus necesidades y cumplan con los requisitos señalados a continuación. 

Se podrá contratar la bodega en la capital de cada estado o en aquella ciudad en la que exista una 
cabecera distrital y que resulte más conveniente por sus condiciones de oferta: menor costo, mejores 
condiciones de infraestructura y mejores vías de comunicación. El inmueble en el que se instale la bodega 
deberá contar con un área exclusiva para el resguardo de los paquetes electorales, tal y como sucede en las 
juntas distritales. 

El tamaño de la bodega será determinado multiplicando el factor 0.101 por el número de casillas 
aprobadas en la entidad. El área resultante permitirá la instalación del número de anaqueles suficientes para 
contener las cajas paquete electoral, así como pasillos entre anaqueles. Será indispensable que se identifique 
con letreros en muros y pisos el área de almacenamiento que le corresponde a cada distrito. 

Adicional a la superficie calculada en el párrafo anterior, deberá considerarse además un área de 
aproximadamente 50 m2 

para el descanso, aseo y alimentación del personal de custodia. Las características 
de esta área serán las mismas que las solicitadas a las juntas distritales para la instalación del personal de 
custodia en sus distritos. Podrá acondicionarse un lugar al interior de la bodega, siempre y cuando el área de 
almacenamiento de cajas paquete electoral quede debidamente aislada del resto de la bodega. En caso de 
que la bodega no cuente con el espacio necesario para el personal de custodia, se podrá alquilar un área 
aparte, cercana a la bodega, que ya cuente con los servicios necesarios. 

Las condiciones que deberán observarse para determinar el inmueble que se contratará serán iguales a 
las solicitadas para bodegas distritales: instalaciones eléctricas y sanitarias en perfectas condiciones, techos y 
muros libres de humedad, drenaje pluvial libre de obstrucciones, buen funcionamiento de cerraduras en 
puertas y, de ser posible, no contar con ventanas. 

Deberán buscarse la mejores condiciones de contratación, incluyendo en el contrato la posibilidad de 
renovarlo, o bien la facultad para el Instituto de darlo por terminado de manera anticipada, sin penalización 
alguna para éste. Dado que se cuenta con poco tiempo para esta actividad, deberán preferirse aquellos 
inmuebles que no requieran acondicionamiento. 

En el caso de las juntas ejecutivas locales que instalaron bodegas en 2006 o que a la fecha cuenten con 
bodega, deberán considerar la posibilidad de ocupar dichos inmuebles, con la finalidad de abatir costos. 

A más tardar el 22 de agosto los vocales de organización electoral locales llenarán el formato enviado para 
recabar sus necesidades y, junto con la información de los requerimientos para la contratación de los 
transportes de las juntas distritales, los entregarán a los vocales ejecutivos correspondientes para que sean 
remitidos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral a través de la Dirección de Estadística y 
Documentación Electoral. 

2. CONTRATACION DE LA BODEGA ESTATAL 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tramitará la radicación de los recursos necesarios para 
ser enviados a los órganos desconcentrados a más tardar el 5 de septiembre. Una vez que cuenten con estos 
recursos, las juntas locales ejecutivas estarán en condiciones de contratar sus bodegas y llevar a cabo su 
acondicionamiento. Esto deberá realizarse del 8 al 30 de septiembre. 

3. INSUMOS REQUERIDOS 

• Para el equipamiento de las bodegas se considerará la compra de anaqueles metálicos para colocar 
las cajas paquete electoral. Se sugieren anaqueles de 2 m de alto, con 5 entrepaños de 0.45 x 0.90 
m cada uno. Para calcular el número de anaqueles que las juntas locales deben adquirir, se 
considera que se podrán almacenar 15 cajas paquete electoral por anaquel, colocando 3 cajas por 
entrepaño. 

• La bodega estatal deberá contar además con extintores, cadenas, cerraduras y/o candados en buen 
estado para puertas y ventanas. 

• Para el armado de los anaqueles, las juntas locales ejecutivas adquirirán las herramientas básicas 
necesarias, correspondientes al número de personal que las ocupará. 
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• Listado de casillas aprobadas por los consejos distritales. Este listado deberá extraerse del Sistema 
de Ubicación de Casillas de la RedIFE. 

• Refrigerios para el personal participante, en caso de que no sea posible escalonar al personal para 
tomar alimentos. 

• Cafetería para consejeros, representantes de partidos políticos y medios de comunicación. 

• Cámara de video y/o fotográfica, para tomar memoria gráfica de las actividades. Así como cassettes, 
rollos y/o memoria digital suficientes. Asimismo, se deberá considerar el personal encargado de su 
manejo. 

• Formatos correspondientes. 

4. CONTRATACION DEL PERSONAL QUE APOYARA EN LOS TRABAJOS DE ARMADO DE 
ANAQUELES Y MANIOBRAS 

Se contratará personal por obra determinada, para realizar los trabajos de armado de los anaqueles y 
maniobras de descarga y acomodo de las cajas paquete electoral. Se calcula que en promedio, dos personas 
podrán armar los anaqueles para un distrito ocupando dos días. Por lo anterior, se recomienda la contratación 
de 4 a 8 personas para la mayoría de las juntas locales ejecutivas (dependiendo del número de distritos) y 
hasta 10 personas en el caso del Distrito Federal, Estado de México y Veracruz. El armado de anaqueles se 
deberá realizar en un plazo no mayor a 15 días. 

Este mismo personal deberá ser ocupado para la descarga de los vehículos y para las maniobras de 
almacenamiento. 

5. ELABORACION DEL PROGRAMA DE RECEPCION DE LOS PAQUETES ELECTORALES 

Los vocales ejecutivos locales, con apoyo de sus vocales de organización electoral, diseñarán un 
programa de recepción de los paquetes electorales, dependiendo del número de juntas distritales, 
considerando que podrán recibir un mínimo de 5 juntas distritales en un día, con un tiempo de descarga y 
almacenamiento máximo de 2 horas por junta. Las fechas para recibir la totalidad de sus distritos serán del 01 
al 14 octubre. El programa deberá contener los horarios aproximados de recepción de cada vehículo, 
considerando que todos los vehículos que se recibirán en un mismo día puedan descargarse de manera 
ininterrumpida, para evitar la necesidad de estar abriendo y cerrando la bodega estatal varias veces durante 
un mismo día. El programa será remitido anticipadamente a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
a los correos dede2ac@ife.org.mx o dede4ac@ife.org.mx, para ser presentado a los integrantes de la 
Comisión de Organización Electoral, quienes darán seguimiento. 

6. INVITACION AL EVENTO 

Los vocales ejecutivos locales deberán invitar por escrito y con una anticipación de 3 días a los 
ciudadanos que fungieron como consejeros electorales durante el pasado proceso federal electoral; a los 
representantes de los partidos políticos que acrediten los órganos directivos estatales para tal efecto, 
pudiendo ser los integrantes de las comisiones locales y distritales de vigilancia; y a los medios de 
comunicación; para presenciar la llegada de los vehículos que transportan los paquetes electorales, así como 
su almacenamiento y resguardo en las bodegas estatales. En la invitación deberá incluirse el programa de 
recepción de los paquetes electorales. 

Además, las juntas locales ejecutivas apoyarán a sus juntas distritales a convocar a los representantes de 
partidos políticos distritales, informando a las representaciones estatales de las actividades a realizar para la 
concentración de los paquetes electorales. 

7. PRESENCIA DE LA CUSTODIA DURANTE LAS ACTIVIDADES 

Los vocales ejecutivos locales recibirán instrucciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
para establecer comunicación con los responsables de la custodia en cada entidad, a fin de verificar que 
tienen conocimiento de las actividades que se llevarán a cabo tanto en las bodegas distritales como en las 
estatales, y garantizar su asistencia en todo momento. Al respecto, se solicitará su presencia en las bodegas 
estatales un día antes de la llegada de los paquetes electorales del primer distrito. 

Asimismo, notificarán a los vocales ejecutivos distritales de las condiciones en que se prestará el servicio 
de custodia durante el traslado. 
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8. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION DE LOS PAQUETES ELECTORALES Y SU 
ALMACENAMIENTO EN LAS BODEGAS ESTATALES 

El procedimiento a seguir para la recepción de los paquetes electorales y su almacenamiento en las 
bodegas estatales será el siguiente: 

a) Con base en el programa de recepción de los paquetes electorales elaborado por las juntas locales 
ejecutivas, se iniciará con la recepción de cada uno de los vehículos provenientes de las juntas 
distritales ejecutivas. 

b) Los ciudadanos que fungieron como consejeros electorales y los representantes de los partidos 
políticos entrarán a la bodega estatal para constatar que cumple con las condiciones de seguridad 
que garanticen la conservación y clasificación de los paquetes electorales, esta información deberá 
ser consignada en el acta correspondiente. Una vez hecho esto, procederán a testificar el desarrollo 
de la actividad. 

c) El vocal ejecutivo local explicará brevemente a los presentes la naturaleza de la actividad que se 
desarrollará y procederá a verificar que la caja del vehículo se encuentre cerrada con candado y que 
las etiquetas con los sellos de la junta distrital y las firmas de los ciudadanos que fungieron como 
consejeros electorales y de los representantes de los partidos políticos se encuentren intactas. Acto 
seguido, solicitará la llave al vocal comisionado de la entrega y abrirá la caja del vehículo. 

d) El vocal secretario elaborará el acta circunstanciada de manera pormenorizada y verificará que se 
levante imagen grabada y/o fotográfica. Por cada día de actividades se levantará un acta diferente. 

e) Con apoyo del personal contratado para las maniobras, se procederá a descargar las cajas paquete 
electoral y demás cajas, y se introducirán en la bodega estatal, en el área designada según cada 
distrito. El vocal de organización electoral local llevará el control exacto de cada caja introducida. 

f) Una vez concluida la descarga de los vehículos y almacenados los paquetes electorales en el área 
destinada al interior de la bodega estatal, el vocal ejecutivo procederá a cancelar la entrada, 
mediante fajillas selladas y firmadas por los vocales de la junta, los ciudadanos que fungieron como 
consejeros electorales en el pasado proceso federal electoral y por los representantes de partidos 
políticos, después de que hayan verificado la forma en que quedaron organizados los paquetes 
electorales para su conservación. 

g) Será responsabilidad del vocal ejecutivo local (o distrital en su caso) el resguardo de la llave de la 
bodega estatal. 

h) Las actas deberán ser firmadas por los vocales, consejeros electorales y representantes de partido 
político presentes. Cada día deberán ser remitidas copias de las actas circunstanciadas a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto y por correo electrónico a la Dirección de Estadística y 
Documentación Electoral, a los correos dede2ac@ife.org.mx o dede4ac@ife.org.mx, nombrando los 
archivos de la siguiente manera, según el día y la entidad federativa que correspondan: 

 actarecepcion_dia1_gto 

i) El vocal ejecutivo elaborará el informe que dé cuenta del cumplimiento de la actividad y lo remitirá a 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

j) Ante la eventual necesidad de apertura de la bodega estatal, deberá darse previo aviso a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral. 

9. RESPONSABLE DE LA BODEGA ESTATAL 
Independientemente de la presencia del personal militar que resguarde la bodega estatal, será 

responsabilidad del vocal ejecutivo local la integridad de los paquetes electorales almacenados en la bodega 
estatal. Para garantizar lo anterior, se comisionará personal de la junta local ejecutiva o en su caso, de la junta 
distrital cercana, para efectuar visitas diarias a la bodega y recibir el reporte del encargado de la custodia.  
La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral remitirá por correo electrónico el formato que recabará 
diariamente esta información, incluyendo la firma del comisionado y del encargado de la custodia. 

El vocal de organización electoral de la junta local deberá remitir en correo electrónico un informe semanal 
que incluya las condiciones de la bodega estatal y el desempeño de la custodia. El correo deberá ser dirigido 
al vocal ejecutivo local, con copia a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a los correos antes 
señalados. Los destinatarios deberán remitir acuse de recibo también por correo electrónico. La Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral podrá solicitar en cualquier momento copia de los formatos con las firmas 
autógrafas del comisionado y del responsable de la custodia. 

____________________ 


